
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000280/2018. 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 285/2019 dentro del juicio de amparo 

indirecto 91/2018-I presentado por la Víctima indirecta L.N.G.P. por la desaparición de B.E.N.G. 

mismo que me fue notificado en fecha 30 de enero de 2019 se informa el avance que acontece al día 

de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:  

• El día 17 de marzo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001038/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la persona de nombre 

Lidia Nereyda García Pérez quien denunció la desaparición  de Brandon Eduardo Nevarez 

García, en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables, en la citada fecha, se dio inicio 

con la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 

Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de investigación antes 

mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de 

inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000280/2018. 

 

A.- Del día 19 al 25 de febrero de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. No se generó información en este rubro. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1. Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-047/2021,  se solicitó atenta colaboración al 

Secretario de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, a efecto de que instruyera 

a personal a su digno cargo, a efecto de que se continúe proporcionando el auxilio 

inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se 

localice o se encuentre las víctimas u ofendidos en el momento de solicitarlo, en el 

Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, de acuerdo a lo previsto por el 137 fracción 

VIII del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

B.- Del día 19 al 25 de febrero de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



 

1. Esta Fiscalía Especializada, mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-044/2021, solicito al 

Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría de Marina Armada de México, se 

informara El día, hora, lugar y el medio en el que fue concentrado (ya sea a la Ciudad 

de Mexico y/o a cualquiera de sus bases) el personal comisionado en las Bases de 

Operaciones Temporales (Laguito, Norte, Colombia) de la Secretaría de Marina 

Armada de México, que operaron en Nuevo Laredo, Tamaulipas y Colombia Nuevo 

Leon, que prestaron sus servicios dúrate el periodo de 01 de enero al 31 mayo de 

2018. 

 

2. Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-046/2021, se solicitó a la Titular de la Secretaría 

de Finanzas del Estado de Tamaulipas, Remita Copia Certificada, de los registros 

relacionados un vehículo que pudiera estar relacionado con los hechos que se 

investigan 

 

3. Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-048/2021, se solicitó atenta colaboración al Titular 

de la Fiscalía General del Estado de Tamaulipas, para efecto de que se informara 

sobre antecedentes de localización de una fosa clandestina en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas. 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

1. No se generó información en este rubro 

 

C.- Del día 19 al 25 de febrero de 2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. La Fiscalía Especializada, recibió  el oficio 

FGR/CMI/CENAPI/DGIAD/DEISI/2686/2021, por el cual la Direccion General de 

Información Sobre Actividades Delictivas del Centro Nacional de Planeación, 

Analisis e Información Para el Combate a la Delincuencia, informo sobre 

antecedente relacionados a una persona que pudiera contar con mayores elementos 

para el esclarecimiento de los hechos investigados. 

 

2.  Se recibió Oficio No. 119/2021 signado por la Subprocuradora de Operaciones de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala, por el cual da respuesta 

al oficio IYL-C-FEIDDF-208/2020, informando que no cuanta con antecedentes de 

los registros solicitados. 

3. Se recibió el oficio SEIDF/SP/0254/2021, a través del cual se da conocimiento a esta 

Representación Social de la Federación, respecto del requerimiento de información 

al Jefe del Servicio de Administración Tributaria.  

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: ,  

  

1. No se generó información en este rubro. 


